
Guayaquil, Septiembre 12 de 19%0 

A LUS SEÑORES 
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE LA AGRICULTORA ECUATORIANA S.A. 
Cindad.- 

De mís consideraciones: 

En mi carácter de comisario de la Compañia y en cumplimiento de 
las disposiciones legales y estatutarias pertinentes, he 
procedido a examinar el Balance General al 31 de Diciembre de 
1989 asi como el Estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio que 
termino esa fecha. 

La revision se hizo de evuerdo con prircipios contables de 
general aceptación, —y habienda revisado la contabilidad y demas 
documentos y obtenido  tedos los informes y aplicaciones 
recesarios, oy de la opinión que el Falance General y el Estado 
de Pérdidas Y Banancias sometidos a la aprobación de ustedes son 
correctos y demuestran el »stade de los negocios y resultados de 

la compañia al 31 de Diciembre de 1987, 

En consecuencias, considero dichos Ralsence General y Estado de 

Pérdidas y Ganancias deben aprobarse en a forma en que han sido 
presentados por la Administración. 

   


